
Corresp. Expta. D00158/97.- 

HNORA3LEÇQN.EJQ.OUBERANTEDELANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

Q RDiJ(PLNZA 
)/ 
l,19 -Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $2,391,48.~ 

(PESOS DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y  UNO CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS) a favor del agente O8REDOR ARNALDO MAGLIO, legajo N° 
10372)3, 	te 	taa 	c.ncepto d 

Licencia no Gozada Año 1994 	 $1.186,92 
Licencia no Gozada Año 1995... 	 $ 1.204.56 

Artícuo-2':»4mpútese el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al detalle que 
sigue, poi no haber sido contabilizado al cierre de los ejercicios 1994 y  1995.- 

Finalidad 1 - Unidad 3 - Partida 11. 1,17. - Programa 04 En Exceso 

Artículo-30:-Autorízase a compensar los excesos que se produzcan en las partidas indicadas 
en el Artículo ar;ferior. con economías registradas al cierre de los ejercicios 1994 
y l995. 

Artícu.4°:-Reqrstrese la deuda reconocida en el Artículo 10. debitando al Rubro "Resultado de 
Eje:cicos Vencidos', con crédito ai Rubro "Deuda F1otante".- 

Artículo-5°:-Autorízase a efectívizar el monto determinado en moneda constante, teniendo en 
cuenta la Ley de Convertibilidad Vigente.. 
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Corresp. Expte. D-00158197.- H.C.D.- 
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Artículo-60: -Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de junio de 1997.- 
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